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             “AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA           

                    CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO” 

           

Resolución Directoral UGEL.S Nº ______-2024 

      Sullana,  

     

     Vistos, el Expediente Administrativo H.R.C. N° 

41625-2023;   y   demás  documentos que  se    acompañan    en un total de 

Veintidos (22) folios útiles. 

 

     CONSIDERANDO:  
 

    Que, mediante Resolución Ministerial N° 011-2018-

MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada “Norma que regula el 

procedimiento para el destaque de profesores en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial”; 

    Que, con Oficio N° 01556-2022-MINEDU/VMGP-

DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente remite al Despacho 

Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe N° 01172-2022-

MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, elaborado por la Dirección Técnico Normativa 

de Docentes, dependiente de la referida Dirección General, a través del cual 

se sustenta la necesidad de derogar la Resolución Ministerial Nº 011- 2018-

MINEDU y de aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones que 

regulan los  procedimientos para el destaque de los profesores en el marco de 

la Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento” (en adelante, el proyecto de 

resolución); 

    Que, la precitada norma técnica tiene como 

objetivo regular el procedimiento para el desplazamiento por destaque de los 

profesores nombrados de la educación básica y técnico - productiva, en el 

marco de lo establecido en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su 

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED; 

 

    Que, de acuerdo con el Artículo 72 de la Ley Nº 

29944, Ley de Reforma Magisterial, el destaque es la acción de personal que 

autoriza el desplazamiento temporal de un profesor a otra instancia a pedido 

de esta, debidamente fundamentado, para desempeñar funciones en la 

entidad de destino;  

    Que, con Expediente Administrativo H.R.C. N° 41625-

2024, el Prof. CHAMBA VILCHEZ Jorge Luís, nombrada en la IE. N° 15089 “José 

Olaya” – Somate Alto – Sullana,  solicita Destaque por Unidad Familiar a la IE. N°

 20531 – Nuevo San Vicente – Sullana, (Código 526464818511), y en atención a

 lo peticionado este Despacho le solicita la Autorización de su Destaque a la
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Directora de esta sede UGEL – Sullana, con el Oficio N° 214-2024-

GOB.REG.PIURA-DREP-UGELS-AADM.PERS, concediéndole la Autorización de su 

Destaque al citado docente; 

 

     Estando a lo actuado por el Equipo de Personal a 

través del Informe Nº 549–2024/G.R.PIURA-UGEL SULLANA-AADM/PERS;  

 

    De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 

29944 Ley de Reforma Magisterial; DS. Nº 004-2013-ED; Reglamento de la Ley del 

Profesorado; DU. N° 014-2019, LEY N° 31953: Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2024; RM. N° 011-2018-MINEDU; y, en uso de las 

facultades que le confiere las normas legales vigentes. (RDR. N° 016572-2023);  

      

     SE RESUELVE: 

      ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR EL 

DESTAQUE POR UNIDAD FAMILIAR, a la persona que a continuación se indica: 

  1.1.- A don CHAMBA VILCHEZ Jorge Luís, CM. N° 
03678297. 

DATOS DEL DOCENTE SITUACIÓN DE ORIGEN SITUACION DESTINO 

APELLIDOS Y NOMBRES  CHAMBA VILCHEZ Jorge Luís CHAMBA VILCHEZ Jorge 
Luís 

DNI. 03678297 03678297 

CARGO Profesora de Aula Profesora de Aula 

JORNADA LABORAL 30 Horas  30 Horas 

NIVEL/MODALIDAD E.B.R. Primaria  E.B.R. Primaria 

INSTITUCION EDUCATIVA N° 15089 “José Olaya” – Somate 
Alto – SULLANA 

N° 20531 – Nuevo San 
Vicente – Sullana. 

ESCALA MAGISTERIAL QUINTA QUINTA 

CODIGO DE PLAZA 526414810519 526464818511 

MOTIVO DE LA VACANTE RESASIGNACION POR INTERES 
PERSONAL DE NAVARRETE 
CAMACHO Margarita Ana Melva, 
según RD. 1361-2016. 

Cese por Limite de Edad de 
ENCALADA DE SALVADOR 
Dorasila, Según RD. UELS. N° 
5892-2023 

FECHA NACIMIENTO 27/04/1975  
TIEMPO DE SERVICIOS 24 Años, 05 Mes, 03 Días.  
DIRECCION DOMICILIARIA Calle San José N° 255 – AA. HH. 

Santa Teresita – Sullana. 
 

VIGENCIA 01/03/2024 31/12/2024. 

     ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la 

presente resolución en la forma y modo que establece la Ley a la persona destacada, en la IE. N° 20531 – 
Nuevo Sullana, así como a la IE. N° 15089 “José Olaya” – Somate Alto – Sullana. 
. 
       Regístrese y Comuníquese, 

 

 
MADS/D.UGEL.S.                                          DRA. MAXIMINA ANGELICA DEZA SANCHEZ 
SFMS /D.AADM.                                   DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL III 
FMVA/D.UPDI.                UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL  
SAVP/EF(E)                           SULLANA 
JSQR/PERS(E) 
Mdpco. 
s.06/03/2024 
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